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ACUERDO

Departamento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos
Servicio de Normativa Tributaria
Nº Expte.: 203/2020

Declarar actividad prioritaria para 2020 las cantidades aportadas a la Diputación Foral de 
Álava, en relación con el COVID-19, para que ésta las destine a servicios socio-sanitarios de 
carácter público.

La Norma Foral 16/2004, de 12 de julio, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos e 
Incentivos Fiscales al Mecenazgo establece el marco normativo sobre la participación del sector 
privado en la financiación de actividades o programas prioritarias de mecenazgo.

En concreto, el apartado 1 del artículo 29 de la citada Norma Foral señala que la Diputación Foral de 
Álava establecerá, para cada ejercicio, una relación de actividades o programas prioritarios de 
mecenazgo en el ámbito de los fines de interés general a que se refiere dicha Norma Foral.

En base al referido artículo 29.1, las cantidades destinadas a actividades o programas prioritarios de 
mecenazgo disfrutan de un régimen especial. Estas cantidades aportadas deben ser puras y simples y, 
en consecuencia, exentas de toda contraprestación. Este régimen especial se puede resumir de la 
siguiente forma:

a) Las cantidades destinadas a las actividades o programas declarados prioritarios tendrán la 
consideración de gasto deducible en la determinación de la base imponible del Impuesto sobre 
Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes cuando se opere mediante establecimiento 
permanente y en el caso de empresarios y profesionales en el régimen de estimación directa del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

b) Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
que operen mediante establecimiento permanente podrán deducir de la cuota líquida resultante de 
minorar la íntegra en el importe de las deducciones por doble imposición y, en su caso, las 
bonificaciones, el 18 por ciento de las cantidades destinadas a las actividades o programas declarados 
prioritarios, incluso en virtud de contratos de patrocinio publicitario.

c) Los sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que desarrollen actividades 
económicas en régimen de estimación directa podrán deducir de la cuota íntegra el 18 por ciento de las 
cantidades destinadas a las actividades o programas declarados prioritarios, incluyéndose las 
cantidades satisfechas en virtud de contratos de patrocinio publicitario.

d) Los sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas no citados anteriormente 
podrán deducir de la cuota íntegra el 30 por ciento de las cantidades destinadas a las actividades o 
programas declarados prioritarios.

180/2020, de 7 de abril
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Por otra parte, la Diputación Foral de Álava ha aprobado, recientemente, el Decreto Normativo de 
Urgencia Fiscal 2/2020, de 18 de marzo, por el que se establecen medidas tributarias urgentes para 
responder al impacto del COVID-19.

Estas medidas tienen que verse complementadas, sin lugar a dudas, con el otorgamiento de incentivos 
fiscales a las aportaciones que el sector privado realice con destino a los servicios socio-sanitarios de 
carácter público, con el objetivo de hacer frente a la crisis sanitaria que ha provocado el COVID-19 en 
el Territorio Histórico de Álava. Esta actividad puede calificarse, sin lugar a dudas, prioritaria y de 
interés general.

Al objeto de canalizar y centralizar dichas aportaciones, se ha estimado que lo más oportuno es que las 
mismas se realicen a través de la propia Diputación Foral de Álava para que ésta entregue la totalidad 
de las aportaciones recibidas a la finalidad indicada.

Por todo lo anterior, a través del presente Acuerdo se declara actividad prioritaria las cantidades 
entregadas a la Diputación Foral de Álava para su posterior destino a los servicios socio-sanitarios de 
carácter público, para hacer frente a la crisis sanitaria del COVID-19 en el Territorio Histórico de 
Álava.

Visto el informe emitido al respecto por el Servicio de Normativa Tributaria.

En su virtud, a propuesta de la Diputada de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno Foral, en Sesión celebrada en el día de hoy,

ACUERDO

Primero. Declaración de actividad prioritaria

A los efectos del artículo 29 de la Norma Foral 16/2004, de 12 de julio, de Régimen Fiscal de las 
Entidades sin Fines Lucrativos e Incentivos Fiscales al Mecenazgo, para el año 2020, se declara 
actividad prioritaria las cantidades entregadas a la Diputación Foral de Álava para su posterior destino 
a los servicios socio-sanitarios de carácter público, para hacer frente a la crisis sanitaria del COVID-19 
en el Territorio Histórico de Álava.

Segundo. Departamento encargado de la gestión de los donativos.

El Departamento del Diputado General será el encargado de la gestión de los donativos a que se refiere 
el dispositivo anterior, así como de acreditar ante la ciudadanía el destino íntegro de las cantidades 
percibidas a la finalidad señalada anteriormente.

Tercero. Certificación

Para poder aplicar los beneficios fiscales contemplados en el artículo 29 de la Norma Foral 16/2004, 
de 12 de julio, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos e Incentivos Fiscales al 
Mecenazgo, será necesario que el obligado tributario aporte, junto con la autoliquidación del Impuesto 
correspondiente, una certificación del Departamento del Diputado General de la Diputación Foral de 
Álava, en la que se acredite las cantidades entregadas por el interesado o interesada y que han sido 
destinadas a la actividad prioritaria citada en el dispositivo primero de este Acuerdo.
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Cuarto. Publicación en el BOTHA.

Publicar la presente Declaración de actividad prioritaria en el BOTHA.

Vitoria-Gasteiz, a 30 de marzo de 2020

Ramiro González Vicente
Diputatu  nagusia

Diputado General

Itziar Gonzalo de Zuazo
Ogasun, Finantza eta Aurrekontu

Saileko foru diputatua

Diputada Foral de Hacienda, Finanzas y 
Presupuestos

Mª José Perea Urteaga
Ogasun zuzendaria

Directora de Hacienda 


